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Revisadas las presentes diligencias advierte el Despacho que el 01 de octubre de 2020, 
la Dra. María Patricia Gil Chaparro, en su calidad de Defensora de Familia del CZ Bosa, 
en auto del 01 de octubre de 2020, dispuso dar apertura de la investigación 
administrativa de restablecimiento de derechos a favor de DIANA CAROLINA ROBLES 
NARVAEZ , incorporó la historia de atención, los conceptos emitidos por parte de los 
profesionales que integran el equipo técnico interdisciplinario, dispuso el interrogatorio 
de parte a los progenitores, como medida provisional UBICACIÓN INMEDIATA EN 
CENTRO DE EMERGENCIA.  
 
Mediante escrito del 08 de octubre de 2020, la Dra. María Patricia Gil Chaparro, remite 
la historia de atención del proceso No. 1761655371, con el objetivo de que se dé 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006 
modificado por el inciso 10 del artículo 4 de la Ley 1878 de 2018.  
 
Ahora bien, dispone el artículo 4o. inciso 9 de la Ley 1878 de 2018 que modificó el 
artículo 100 de la Ley 1098 de 2006: “Artículo 100. Trámite.” (…) En todo caso, la 
definición de la situación jurídica deberá resolverse declarando en vulneración 
de derechos o adoptabilidad al niño, niña y adolescente, dentro de los seis (6) 
meses siguientes, contados a partir del conocimiento de la presunta amenaza o 
vulneración de los derechos del menor de edad, término que será improrrogable 
y no podrá extenderse ni por actuación de autoridad administrativa o judicial”. 
 
Con fundamento en lo anterior, y atendiendo que la Dra. María Patricia Gil Chaparro, 
en su calidad de Defensora de Familia del CZ Bosa, apertura la investigación 
administrativa de restablecimiento de derechos a favor de DIANA CAROLINA ROBLES 
NARVAEZ en auto del 01 de octubre de 2020, según data de la documental, el termino 
precitado en párrafo que antecede no estaría vencido; correspondiendo así a la 



autoridad administrativa definir la situación jurídica de la NNA, como quiera que el 
termino de 6 meses, no se encuentra vencido.  
 
En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este Juzgado  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO AVOCAR CONOCIMIENTO de la investigación administrativa de 
restablecimiento de derechos a favor de DIANA CAROLINA ROBLES NARVAEZ. 
 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias, a la DRA. MARÍA PATRICIA GIL 
CHAPARRO, EN SU CALIDAD DE DEFENSORA DE FAMILIA DEL CZ BOSA, para 
su conocimiento. 
 

CÚMPLASE,   
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